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Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 
 
El pasado 05 de diciembre, el INFONAVIT, 
publica el Condiciones Generales de 
Contratación que ofrece el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
a sus derechohabientes con y sin relación 
laboral vigente, para el otorgamiento de 
créditos destinados a la adquisición de vivienda 
o suelo destinado a la construcción de vivienda 
en su versión 1.1., el cual establece opciones 
de financiamiento para derechohabientes con 
o sin relación laboral, incluyendo la adquisición 
de vivienda o suelo para construcción, y el 
complemento "Equipa tu Casa" para mejoras.  
 
Establece tipos de créditos, tasas, plazos, 
modalidades de pago, seguros obligatorios y 
procedimientos de protección al trabajador. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5775303&fecha=05/12/2025#gsc.tab=0 
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CRITERIOR PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Registro digital: 2031560 
Instancia: Plenos Regionales 
Duodécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: PR.A.C.CS. J/1 K (12a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PROCEDE CONTRA LA 
OMISIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) DE PAGAR 
LA PENSIÓN JUBILATORIA POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar si procede la suspensión con efectos restitutorios contra la 
omisión del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de pagar la pensión 
jubilatoria por cesantía en edad avanzada. Mientras que uno sostuvo que no procede 
porque se dejaría sin materia el amparo, al traducirse en un beneficio definitivo; el 
otro señaló que sí es procedente porque no se deja sin materia al amparo, ya que se 
ponen en riesgo derechos humanos, por lo que se protege a la persona quejosa del 
riesgo de insubsistencia y se tutela el mínimo vital. 
 
Criterio jurídico: Procede la suspensión con efectos restitutorios contra la omisión del 
IMSS de pagar la pensión jubilatoria por cesantía en edad avanzada. 
 
Justificación: Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la suspensión del acto reclamado 
constituye, por regla general, un beneficio transitorio ya que por disposición expresa 
del artículo 147 de la Ley de Amparo, aun cuando se conceda con un carácter 
restitutorio y exista identidad entre los efectos de una eventual sentencia favorable a 
la persona quejosa, ese beneficio durará únicamente hasta que la sentencia que se 
dicte en el cuaderno principal cause ejecutoria, ello en armonía con el propósito 
protector del amparo. De ahí que el beneficio de la suspensión con efectos 
restitutorios para que la autoridad continúe pagando la pensión jubilatoria por 
cesantía en edad avanzada, hasta en tanto se dicte ejecutoria, conserva su carácter 
transitorio al ubicarse dentro de la regla general ponderada por la Segunda Sala a 
través de la citada jurisprudencia. Ello obedece a que la naturaleza de la pensión 
jubilatoria por cesantía en edad avanzada, es una dimensión del derecho al salario 
que merece las mismas protecciones constitucionales. Además, en caso de resolver 
en forma adversa a la persona quejosa se estaría en posibilidad de retrotraer los 
efectos de la suspensión, revocando dicha medida y, en consecuencia, al no coincidir 
con los efectos de una sentencia estimatoria, ello se traduce en que el juicio no 
quedaría sin materia, sino que la suspensión cumpliría así con su objetivo, pues 
restituiría provisionalmente el derecho a la pensión jubilatoria –de naturaleza similar 
a la del salario–, restitución provisional que terminaría con motivo de la ejecutoria.  
 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 79/2025. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer 
Tribunales Colegiados, ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 22 de octubre de 2025. Tres votos de las personas Magistradas 
Diana Elda Pérez Medina, Mariana Flores Vega y Jorge Alberto Orantes López. 
Ponente: Diana Elda Pérez Medina. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 140/2025, y el diverso 
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 
320/2023. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citada, aparece publicada con 
el rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL 
JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE 
AMPARO EN LO PRINCIPAL.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con 
número de registro digital: 2026730. 
 
Registro digital: 2031555 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Duodécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: III.7o.A. J/1 A (12a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO CUANDO NO FUE PARTE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN EL QUE SE DECLARÓ LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CUAL NO FUE EMITIDA POR AUTORIDADES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS 
FEDERALES. 
 
Hechos: En diversos juicios contenciosos administrativos federales se declaró la 
nulidad de la resolución emitida tanto por una Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, como por 
la Administración de Operación de Padrones, ambas del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). Inconforme, el jefe del SAT, a través de la administración jurídica 
correspondiente, interpuso recurso de revisión fiscal. 
 
Criterio jurídico: El Jefe del Servicio de Administración Tributaria carece de 
legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal cuando no fue parte en el 
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juicio contencioso administrativo federal en el que se declaró la nulidad de la 
resolución impugnada, la cual no fue emitida por autoridades de las entidades 
federativas coordinadas en ingresos federales. 
 
Justificación: De los artículos 3o., fracción II y 63, primer párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, deriva que el recurso de revisión fiscal 
únicamente puede interponerse por la autoridad que emitió el acto impugnado 
(autoridad demandada), a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica. De ahí que el jefe del SAT carece de legitimación para interponer el 
recurso de revisión fiscal contra las sentencias dictadas en el juicio contencioso 
administrativo en el que se declaró la nulidad de la resolución impugnada, salvo 
cuando ésta fue emitida por autoridades fiscales de una entidad federativa 
coordinada en ingresos federales o cuando aquél haya sido parte en el juicio de 
nulidad. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
43/2024. Administrador Desconcentrado Jurídico de Jalisco "3", con sede en Jalisco, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas. 2 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Leonel Medina Rubio, Claudia 
Mavel Curiel López y José de Jesús Flores Herrera. Ponente: Claudia Mavel Curiel 
López. Secretaria: Aida Elizabeth Alferez Flores. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
64/2024. Administrador Desconcentrado Jurídico de Jalisco "3", de la Administración 
General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, en representación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y de la autoridad demandada. 2 de octubre de 2025. Unanimidad de votos 
de las personas Magistradas Leonel Medina Rubio, Claudia Mavel Curiel López y 
José de Jesús Flores Herrera. Ponente: Leonel Medina Rubio. Secretaria: Ana 
Gabriel Toral Peralta. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
155/2024. Administrador Desconcentrado Jurídico de Jalisco "3", de la 
Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, en 
representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 2 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Leonel Medina Rubio, José de 
Jesús Flores Herrera y Claudia Mavel Curiel López. Ponente: José de Jesús Flores 
Herrera. Secretaria: Karla Guadalupe Villegas Martínez. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
25/2025. Subadministradora Desconcentrada Jurídica de Jalisco "3", en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 9 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Leonel Medina Rubio, Claudia 
Mavel Curiel López y José de Jesús Flores Herrera. Ponente: Leonel Medina Rubio. 
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Secretario: José Eduardo García Villegas. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
34/2025. Administrador Desconcentrado Jurídico de Colima 1, con sede en Colima, 
de la Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, en 
representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y de la autoridad demandada. 9 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Leonel Medina Rubio, Claudia 
Mavel Curiel López y José de Jesús Flores Herrera. Ponente: Leonel Medina Rubio. 
Secretario: José Eduardo García Villegas. 
 
Registro digital: 2031544 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Duodécima Época 
Materias(s): Administrativa, Común 
Tesis: XI.1o.A.T.4 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA ORDEN DE ASEGURAMIENTO O INMOVILIZACIÓN DE UNA 
CUENTA BANCARIA. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN EL QUE SE APERTURÓ O EN EL DEL 
DOMICILIO DEL PROMOVENTE, A PREVENCIÓN. 
 
Hechos: Dos Juzgados de Distrito se declararon incompetentes por razón de territorio 
para conocer del amparo indirecto contra la orden de aseguramiento o inmovilización 
de una cuenta bancaria. El requirente estimó que la competencia se surte en favor 
del que ejerce jurisdicción en el lugar en el que se ubica el domicilio fiscal de la 
persona quejosa. El requerido consideró que debe conocer aquel ante quien se 
presentó y previno en el conocimiento de la demanda, máxime que coincide con el 
lugar en que la persona quejosa resintió los efectos del acto reclamado y es donde 
se aperturó la cuenta bancaria. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la competencia 
por territorio para conocer del amparo indirecto contra la orden referida, de la que la 
persona quejosa tiene conocimiento en un lugar diferente al en que se aperturó la 
cuenta, corresponde al Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar en el que se 
aperturó o en el del domicilio de la persona promovente, a prevención. 
 
Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 74/2011, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el Juez de Distrito competente para 
conocer del amparo contra los artículos 40, fracción III y 145-A del Código Fiscal de 
la Federación, con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en la orden 
de aseguramiento de cuentas bancarias, es el que ejerce jurisdicción en el lugar en 
el que se encuentre la sucursal bancaria a la que corresponde la apertura de la 
cuenta. Pero no prevé los supuestos en los que la persona quejosa tiene su domicilio 
fiscal en un lugar diferente al en que abrió la cuenta o que tiene conocimiento del 
bloqueo en un lugar diverso a aquel en que la aperturó. Al respecto, debe 
considerarse que la banca tradicional ha evolucionado, derivado del crecimiento de 
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la población y de la creación de medios electrónicos, por lo que ahora las operaciones 
pueden realizarse desde distintos lugares. Con el objetivo de maximizar el acceso a 
la jurisdicción y de conformidad con el principio pro actione, para determinar la 
competencia del juzgador no sólo debe tomarse en consideración el lugar en el que 
se abrió la cuenta bancaria, sino también donde se ubica el domicilio del solicitante 
de amparo, ya que puede ser en ambos donde resiente sus efectos. En 
consecuencia, es aplicable la regla del segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de 
Amparo. Aunque no se actualiza la hipótesis de que el acto reclamado haya 
comenzado a tener ejecución en un Distrito y siga ejecutándose en otro, puede ser 
útil la regla que contiene, relativa a que cuando sean competentes varios Juzgados 
de Distrito por la naturaleza misma de la ejecución material, cualquiera de ellos, a 
prevención, conocerá de la demanda. En ese contexto, el Juzgado de Distrito 
competente por razón de territorio para conocer del acto reclamado, cuando la 
persona quejosa tiene conocimiento en un lugar diferente al en que se aperturó la 
cuenta, es aquel con jurisdicción en el lugar en que se aperturó o en el del domicilio 
del promovente, a prevención. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 23/2025. Suscitado entre el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Michoacán, con sede en Morelia, y el Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de Michoacán, con sede en Uruapan. 10 de julio de 2025. Unanimidad de 
votos. Ponente: Horacio Ortiz González. Secretario: Ángel Emmanuel Consuelos 
Alpizar. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2011 citada, aparece publicada con el rubro: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CONTRA LOS ARTÍCULOS 40, 
FRACCIÓN III Y 145-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CON MOTIVO 
DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN CONSISTENTE EN LA ORDEN DE 
ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE SE EJECUTA EL MANDATO.", en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio 
de 2011, página 369, con número de registro digital: 161677. 
 
En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
PR.A.C.CS. J/32 A (11a.), de rubro: "AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN 
DE INMOVILIZACIÓN O ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. ES 
COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DE SU APERTURA O EN EL QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE DICHA 
ORDEN, A PREVENCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 53, septiembre de 2025, Tomo I, 
Volumen 1, página 418, con número de registro digital: 2031136. 
 
Registro digital: 2031549 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Duodécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: III.7o.A.1 A (12a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA EXPORTACIÓN 
DE CERVEZA NO FORMA PARTE DE LA MECÁNICA DE SU ACREDITAMIENTO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 225/2025 (11a.)]. 
 
Hechos: Una persona moral exportadora de cerveza demandó la nulidad de la 
resolución que rechazó su solicitud de devolución de saldo a favor, por concepto de 
impuesto especial sobre producción y servicios. El Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa declaró su validez. Contra esa decisión promovió amparo directo. 
Argumentó que el artículo 4o., fracción V, y párrafo quinto, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, vigente en 2022, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria, porque prohíbe a las personas contribuyentes que lleven 
a cabo actividades exentas del impuesto (exportación de cerveza) acceder a la 
mecánica del tributo trasladado. 
 
Criterio jurídico: La exportación de cerveza no forma parte de la mecánica de 
acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios. 
 
Justificación: Dicho impuesto es una contribución indirecta que grava el consumo, 
pues grava la riqueza de quien, dentro de una cadena productiva, se comporta como 
consumidor final de bienes y servicios. 
Para efectos de acreditarlo se debe ser contribuyente de ese impuesto, es decir, 
formar parte de la cadena productiva, no el consumidor final, pues así se evita que 
sea acumulativo y genere un nocivo efecto cascada en las cadenas productivas que 
redunda en una afectación a los consumidores finales, al acrecentar el precio con el 
que adquieren bienes o servicios. 
De la aplicación analógica de la jurisprudencia 1a./J. 225/2025 (11a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que conforme a la 
mecánica prevista en el artículo 4o., fracción V, y párrafo quinto, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las personas contribuyentes que 
llevan a cabo actos o actividades no objeto del tributo, como es el caso de 
exportadores de cerveza, no tienen derecho al acreditamiento del impuesto 
trasladado, lo cual es congruente con el principio de continuidad de la cadena 
productiva y la propia mecánica del tributo, pues no pueden beneficiarse de ese 
fenómeno compensatorio, sino que deben considerarse como consumidores finales. 
Además, la medida legislativa no viola el principio de proporcionalidad tributaria, 
porque las personas que realizan ese tipo de actividades no gravadas por ese 
impuesto no están obligadas a enterar el tributo y, por ende, tampoco pueden 
acreditar cantidad alguna ante el fisco. 
Estimar lo contrario implicaría un enriquecimiento sin causa en favor de un 
contribuyente ajeno al proceso productivo de donde deriva la riqueza gravada. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 98/2024. Egarri MX, S.A. de C.V. 4 de septiembre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Leonel Medina Rubio y Claudia 
Mavel Curiel López, y de Alma Rosa Enríquez Torres, secretaria de tribunal en 
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funciones de Magistrada. Ponente: Leonel Medina Rubio. Secretario: Carlos 
Abraham Domínguez Montero. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 225/2025 (11a.) citada, aparece publicada con 
el rubro: "IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE 
NO SON OBJETO DE ESE IMPUESTO NO PUEDEN FORMAR PARTE DE LA 
MECÁNICA DE SU ACREDITAMIENTO.", en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 22 de agosto de 2025 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 52, agosto de 2025, Tomo IV, 
Volumen 1, página 795, con número de registro digital: 2031008. 
 
Registro digital: 2031558 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Duodécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVIII.2o.P.A.31 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE 
CONDENA A UN AYUNTAMIENTO AL PAGO DE UN ADEUDO. PARA SU 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEBE REQUERIRSE Y APERCIBIRSE 
DIRECTAMENTE A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 
 
Hechos: En un juicio contencioso administrativo federal se condenó a un 
Ayuntamiento a pagar un adeudo contraído con un particular, quien ante la omisión 
de pago interpuso recurso de queja. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa lo 
declaró fundado y emitió los consecutivos requerimientos de pago y apercibimientos 
procedentes. Al subsistir la omisión de cumplimiento se promovió amparo indirecto. 
El Juzgado de Distrito concedió la protección constitucional para que el Ayuntamiento 
cumpliera las sentencias de nulidad y de queja. Contra esa resolución el 
Ayuntamiento interpuso recurso de revisión, en el que se advirtió que los efectos de 
la concesión de amparo se establecieron de forma genérica, sin atender a los 
señalados en la sentencia del juicio de nulidad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para lograr el 
cumplimiento de la resolución dictada por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa es necesario precisar la conducta exigida a cada uno de los 
funcionarios involucrados, conforme a sus facultades y competencias, y una vez que 
el Ayuntamiento manifieste la falta de recursos económicos para dar cumplimiento, 
el Cabildo solicite la ampliación de una partida presupuestal o, en su defecto, obtenga 
una ampliación al presupuesto a fin de cumplir con la condena respectiva. 
 
Justificación: Al ser el acto reclamado una omisión a la que se otorgó la naturaleza 
de acto de autoridad, el juicio de amparo surge como la única manera de obligar a 
cumplir forzosamente lo que es cosa juzgada. El dictado de las sentencias y su 
correcta formulación es una cuestión de orden público, por lo que los efectos de la 
concesión del amparo pueden modificarse a pesar de que sobre el particular no se 
haya expresado agravio. El artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo establece que una vez vencido el plazo de cuatro meses 
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establecido por el diverso 52 de la propia ley el presidente, de oficio, deberá requerir 
dentro de los tres días siguientes información respecto al cumplimiento de la 
sentencia y decidirá si hubo incumplimiento injustificado. En ese caso, atendiendo a 
la gravedad del incumplimiento, impondrá una multa, requiriendo nuevamente a la 
autoridad y previniéndola de que en caso de renuencia se le impondrán nuevas 
multas de apremio, lo que se informará a su superior jerárquico. Posteriormente, se 
podrá requerir al superior jerárquico para que en el plazo de tres días obligue a la 
responsable a cumplir sin demora. De persistir el incumplimiento, se impondrá al 
superior jerárquico una multa. Si este procedimiento es insuficiente para lograr el 
cabal cumplimiento, para evitar dilaciones con requerimientos y apercibimientos de 
multa genéricos que no son cumplidos, el tribunal responsable debe dirigir los 
requerimientos y apercibimientos de manera directa y personalizada a cada uno de 
los integrantes del Cabildo atendiendo a sus facultades para que las ejerzan, y 
otorgarles un plazo prudente, con apercibimiento de multa a cada uno de ellos, y una 
vez agotada la multa, acceder a alguna otra medida de apremio más dura, pero 
siempre respetando el derecho de la autoridad requerida a ser notificada 
personalmente de la resolución que le requiere, para que conozca la conducta que 
debe asumir y la consecuencia legal si no lo hace. Por tanto, el procedimiento eficaz 
y eficiente para lograr que el Ayuntamiento cumpla por sí con la condena decretada 
en su contra, consiste en requerir directamente al presidente municipal, al síndico, al 
secretario y a cada uno de los regidores integrantes del Ayuntamiento demandado, 
así como al tesorero municipal, para que conforme al ámbito de sus atribuciones, en 
caso de no contar con los recursos económicos suficientes para cumplir con la 
sentencia, realicen la solicitud de ampliación del presupuesto como gasto 
extraordinario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 457/2023. Ayuntamiento Constitucional de Cuautla, Morelos. 30 
de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: 
Alejandrina Maldonado Martínez. 
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